PROYECTO DE LEY  No.          DE 2009  SENADO
“Por medio de la cual se habilita  a los particulares   para  la  producción libre  de licores destilados en el territorio nacional.”Y se dictan otras disposiciones.
“El Congreso de Colombia

Decreta,

Artículo 1.  Habilítese a los particulares para destilar de manera libre, dentro del marco de la ley,  licores  o metanol  de consumo humano,  siempre que este cumpla con normas de carácter fitosanitario y obtengan la respectiva cesión a particulares que el  departamento otorgue.
Articulo 2. Facúltese al gobierno Nacional para reglamentar, en el término de seis (6) meses la presente ley.  

Artículo 3. La presente ley entrara a regir  a partir de su promulgación.
De los Honorables Congresistas,

MARCO ALIRIO CORTES TORRES
SENADOR

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, pongo en consideración del H. Congreso de la República este proyecto de ley que consulta con las más profundas necesidades del pueblo colombiano.

La Constitución no se limita a  la organización del poder y a la distribución  de competencias estatales, con base en las reglas claras  de limitación  de ese poder  y de garantía  de los derechos de libertad, es decir, con sujeción ala juridicidad (Estado de Derecho). Va más allá Tiene como sentido un orden  político, económico y social, para utilizar  la misma expresión contenida  en el preámbulo de la Constitución colombiana.

La constitución se ocupa de la configuración  de las condiciones  sociales  de la comunidad  política  a través de una serie de regulaciones  dotadas de fuerza  vinculante  que encuentran  su fundamentación jurídico-constitucional  en el principio del Estado Social de Derecho. Con esta función, la Constitución  adquiere  una sólida  legitimidad, un amplio consenso  dentro  de la comunidad  política  que  la percibe  como un valioso instrumento en la búsqueda  de mejores condiciones  de vida  para la inmensa mayoría de sus integrantes.

Cuando en el Congreso de la República se archivó el proyecto de Ley 019 de 2005 que buscaba tumbar el monopolio rentístico de licores en el país en cabeza de los departamentos, nadie se imaginaba que las destilerías nacionales de Antioquia, Caldas y Cundinamarca serían tocadas por las privatizaciones.

Los retos del mercado abierto empujados por los tratados comerciales, la necesidad de inyectar recursos de capital para volver las compañías competitivas y la caída del consumo en el licor insignia de los colombianos -el aguardiente- cambió el panorama radicalmente y lo que se perfila es un revolcón no sólo en el negocio interno de licores en el país, sino también en el esquema de producción y comercialización, por cuanto la entrada de privados podría tumbar el monopolio rentístico que por Constitución sólo pueden explotar los departamentos.
El tema lo puso de moda el gobernador de Antioquia, Aníbal Gaviria, que tras anunciar el año pasado que venderá la Fábrica de Licores (FLA), para no seguir dependiendo de lo que llaman el “estado cantinero”, se produjo un efecto dominó extendiendo la polémica a otros departamentos como Caldas y Valle. Los caldenses empezaron a discutir el asunto y aunque no existe una iniciativa que haga tránsito en el legislativo departamental, como sí lo tiene Antioquia, se habla de la necesidad de un socio estratégico. De todas formas las directivas de la ILC dejaron claro que contratarán una banca de inversión para valorar la empresa y un consultor para que les indique el camino que la destilería debe tomar en medio de una economía abierta: la venta, capitalización, concesión o dejarla como empresa industrial y comercial del Estado.

"El monopolio rentístico estatal de licores es, básicamente, desde el punto de vista jurídico, la exclusión de la posibilidad para los particulares de producir libremente licores destilados en el territorio del respectivo departamento. El único que puede producir licor en su territorio es el respectivo ente departamental. La utilidad obtenida por el departamento usando esa exclusividad (monopolio) en la producción de licores destilados es materialmente o económicamente en lo que se concreta la figura jurídica del monopolio rentístico. Este monopolio rentístico, por disposición del artículo 336 de la Constitución, le corresponde al Estado colombiano, que lo ha cedido a los departamentos. Esta cesión viene desde hace más de un siglo. Pueden citarse el acto legislativo 45 de 1905, el decreto 244 de 1906, la Ley 15 de 1905, el decreto 41 de 1905. El acto jurídico más reciente que radicó el monopolio rentístico generado por la producción de licores destilados en los departamentos es la Ley 14 de 1983, compilada en el decreto 1222 de 1986, y tratado tributariamente en las leyes 223 de 1995 y 788 de 2002 (artículos 49 a 55)" somos importadores de caña de azucar, materia prima del etanol, de nuestros vecinos, muy a pesar de la gran producción y  de ser uno de los países con la mejor materia prima del mundo para la producción de alcohol;  al revisar la cifra de importaciones hasta marzo de esta año tenemos que de Ecuador importamos algo mas de 15.000.000 toneladas de materia prima, base para alcohol; de Cuba ingresa al país una cifra superior a 5.000.000 de toneladas y en tercer lugar  se encuentra  Perú de donde recibimos  772.560 Toneladas.

Por su parte, el actual Contralor Departamental  de Antioquia , voz autorizada en la materia, en un documento titulado "Interrogantes frente a la posible venta de la Fla", hizo énfasis en los cuestionamientos que surgen frente al tipo de negocio jurídico que se realizaría para que el Departamento ceda a un particular la gestión o administración del monopolio, "teniendo en cuenta que no hay congruencia frente a este tema entre el proyecto de ordenanza y la exposición de motivos; el interés de Empresas Públicas de Medellín en tener como socio al departamento de Antioquia, la estabilidad del impuesto al consumo de licor para justificar la propuesta de venta y el panorama hacia donde se mueve el país en materia de impuestos al consumo de licores, el cual se ha reducido en forma sistemática para estos productos, como ha ocurrido con la cerveza y el tabaco".

Para concluir su exposición, el Contralor expresa inquietudes respecto a: ¿cómo retornarían las inversiones al Departamento?, después de 30 años ¿qué va a recibir el Departamento?, ¿los mismos bienes?, ¿lo tangible, intangible y los nuevos productos creados por el privado?, ¿será una venta?, ¿una concesión?, ¿un pacto de retroventa?, ¿de qué manera se van a blindar los recursos?, ¿habrá competencia del Congreso colombiano en este tema?, ¿cómo sería el flujo de caja con el privado? (porque el actual es dinámico y fluido); ¿cómo se va a amarrar la utilidad industrial que en el 2006 dejó más de 174 mil millones de pesos?.


De allí que el señor Contralor haya demandado un mayor análisis financiero y jurídico frente a la pertinencia o no de la venta de los activos de la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia.

Por mi parte, me atrevo a formular estos interrogantes:
¿Se podrán destinar los dineros de la renta de licores a otros fines distintos a salud y educación según lo dispone el artículo 336 de la CN?

¿Cómo se podrá resolver el punto referente a la propiedad exclusiva de las rentas provenientes de los monopolios de las entidades territoriales (artículo 362 CN)?

¿Se podrá enajenar el monopolio de licores y la empresa, que no es una entidad jurídica, sino una división de la Secretaría de Hacienda, a un particular?
Ahora bien y en cuanto al principio de igualdad, este exige siempre una comparación entre dos o más personas, actos, conductas, situaciones o cosas. Lo que se compara es un elemento determinante, que debe tener incidencia en la materia o tema regulado; por ejemplo, la capacidad económica o riqueza es elemento fundamental de la materia tributaria y quien tiene más paga más impuestos y quien tiene menos paga menos; sin embargo, la raza o el sexo de los contribuyentes es indiferente o neutro en esta materia, ya que el blanco rico paga lo mismo que el negro con igual riqueza o el individuo de raza amarilla de idéntica capacidad económica. La raza, en cambio, es elemento relevante para establecer políticas de “discriminación inversa”, que les dan puestos de trabajo a los negros por encima de los blancos o a las mujeres por encima de los hombres.

Es decir que el estado al permitir que los particulares,  accedan a l explotación de un renglón económico,  por constitución reservado a los departamentos en igualdad de condiciones, esta permitiendo que el principio de igualdad a que  esta contenida  en el arraigo que se logra en la conciencia popular de la necesidad del respeto  a las normas adoptadas como condición básica  de la vida social. Corresponde  a lo que algunos autores  denominan “Sentimiento Constitucional”. Se trata  de las garantías más fuertes, más sólidas. Su presencia indica  que el respeto  al orden  constitucional  por los poderes  públicos y por los particulares es parte  integral  de la cultura ciudadana 

Al respecto la corte constitucional en sentencia  C-571 de 2003, afirmo:


Por otra parte, el legislador tuvo en cuenta que el monto de las utilidades depende lógicamente del valor de las apuestas, y no del valor de las máquinas, por lo cual estableció la distinción según el menor o mayor valor de las monedas introducidas en ellas.

Consecuentemente con estas razones, el legislador no estableció diferencia en las tarifas por motivo de la localización de las máquinas tragamonedas en establecimientos comerciales destinados exclusivamente a la explotación de juegos de suerte y azar o en establecimientos que combinan esta actividad con otras comerciales, y adoptó en cambio un criterio uniforme y proporcional en virtud del cual el operador con pocas máquinas paga menos por concepto de derechos de explotación y el operador con muchas máquinas paga más por el mismo.

Adicionalmente, el legislador determinó las tarifas mensuales en porcentajes del salario mínimo legal mensual vigente, con lo cual  se mantiene el poder adquisitivo del dinero que puede percibir el Estado por concepto de los derechos de explotación y se favorecen sus intereses, concretamente los servicios de salud como destinatarios exclusivos de tales rentas de conformidad con lo preceptuado en el Art. 336 superior. 

Puede entonces deducirse que el legislador aplicó un medio adecuado, necesario y proporcionado para alcanzar el fin mencionado, es decir, que aplicó con acierto los criterios de razonabilidad y proporcionalidad.

Acerca de este tema la Corte ha manifestado:

“Como en reiterada jurisprudencia de esta Corte se afirma
, el derecho a la igualdad que responde al postulado según el cual todas las personas nacen iguales ante la ley y, en consecuencia, deben recibir la misma protección y trato de las autoridades y gozar de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación (C.P., art. 13) no significa que el legislador deba asignar a todas las personas idéntico tratamiento jurídico, porque no todas ellas se encuentran colocadas dentro de situaciones fácticas similares ni en iguales condiciones personales. 

“También se recuerda que para delimitar el alcance y aplicación del principio de igualdad se ha acudido a la fórmula clásica de que “hay que tratar igual a lo igual y desigual a lo desigual”.

“(...)

“La Corte Constitucional ha tenido oportunidad de señalar en varias oportunidades los criterios de diferenciación a los cuales debe acudir el juzgador cuando tiene que formular un juicio de igualdad, con el propósito de aceptar o rechazar un tratamiento desigual adoptado por el legislador al expedir la norma y que en esencia se reducen a dos: la razonabilidad de la diferenciación y la proporcionalidad de los medios incorporados en la norma y los fines que se propone lograr”. 

Capacitado como se encuentra el gobierno, conforme el  inciso sexto del artículo 336 de la Carta Política,  cuando el monopolio  no cumpla con requisitos de eficiencia, en los términos de la ley  la podrán desarrollar terceros, mismos que habilitados por ley , serán sujetos de  regulación por parte del poder público y amplia el espectro económico de un sector, que nos interesa como es el de los cañicultores.
Sobre estos interrogantes, solicito a los señores senadores, dar primer debate a esta iniciativa.

De los Honorables Congresistas,

MARCO ALIRIO CORTES TORRES

SENADOR

� Sentencia C-154 de 1996, M.P. Antonio Barrera Carbonell.


� Sentencia C-1114 de 2001. M.P. Alvaro Tafur Gálvis.
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